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Ei presente contrato se celebra entre Fundación PRODEMU y el OTEC I especiaiista seleccionado, conforme

a lo establecido en la oferta de capacitación adjudicada, cualquier cambio u omisión, dejará nulo el presente

documento. En amarillo esián las partes que se debe colocar según se contrate una OTEC o un especialista.
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Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer - PRODEMU

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS DE CAPACITACION

PRIMERO: La Fundación para la Promoción y elDesanollo de la Mujer, PRODEMU, RUT N"72.101.000-7 representada
por su Directora Ejecutiva Prcvincial Sra.: Ruth Palricia Soto Montoya RUT N'12.324.539-3, domiciliada en: José Manso
de Velasco N"140, Los Angeles y el organismo capacitador lnsütuto de capacitación y Desanollo Empresarial, ICADE,

RUT N0 79.859.690-K, representado por el Sr.(a] Wilrna Benavente Valdebenito, domiciliado en calle O"Higgins N'262,
Concepción suscriben el siguiente contato de prestación de servicios.

SEGUNDO: El organismo capacitador lnstituto de capacitación y Desanollo Empresarial, ICADE se obliga a efectuar el
servicio de capacitación Henamienta de Gesüón y Comercialización para la microempresa, Capacitación que deberá

impartirse conforme la oferk de capacihción presentada por el OTEC, que se incorpora al prcsente confato en el anexo
no2; anexo forma parte integrante de este conbato.

TERCERO: Fundación PRODEITU se obliga a pagar al organismo capacitador lnstituto de capacilación y desanollo

empresarial ICADE, por los servicios prestados la suma acordada que se indica en el anexo No'l conta factura una vez
finalizado el curso. El anexo N01 es parte integrante de este contato.

CUARTO: El respecüvo pago se efectuará una vez realizada la aprobación de término por parte de la Directora Ejecuüva

Provincial y previa entrega a Fundación PRODEMU de la conespondiente factura por parte del organismc capacitador

lnstkuto de capacitación y desanollo empresarial, ICADE en la oficina Provincial conespondiente. Asi mismo, se exigirá

para el pago, la entrcga por parte del organismo capacihdor de un informe de las actividades realizadas en cada clase; la

lista de asistencia de cada clase finnada por las asistentes, en original o fotocopia legalieada y la lista de maienales y

subsidios enkegados y recepcionado por clase, en onginal o fotocopia legalizada

QUINTO: El plazo de ejecución de la capacihcion será el plazo que se presente en la oferta técnica o el que de común

acuerdo las pades determinen. Las fechas de inicio y término del periodo detarminado para la realización de la capacitación

deberán ser consignadm en el anexo No I del presente contrato.

SEXTO: Fundación PRODEMU podrá poner término al presente conbato adminisbativamente y en forma anticipada,

notificando su decisión al organismo capacitador medianto carta certificada, en caso de que este último incuna en

incumplimiento grave de sus obligaciones o en caso de que el seruicio no sea prestado satisfactoriamente de acuerdo a lo

establecido en la oferta de capacitación presentada por el OTEC, que se incorpora al presente contralo en el anexo no2.

SÉPTlilO: Elpresente contrato tendrá vigencia a partir de 24 de Julio del2017 y hasta 08 de Agosto del20'17, período

dentro del cual el organismo capacibdor lnstituto de capacitación y desanollo empresarial, ICADE debeÉ realizar la

capacitación contratada conforme a las fechas acordadas y consignadas en el anexo No2

OCTAVO: Las partes dejan expresa constancia de que la propiedad intelectual de todos los instrumentos, informes y base

datos que se generen durante la gestrón son y serán de propiedad exclusiva de Fundación PRODEMU.



NOVENO: En elcaso que el organismo capacitador lnstituto de capacitación y desanollo empresarial, ICADE, por hechos
o circunstancias de su responsabilidad, safuo los casos de fue¡za mayor que debeÉ ser acreditada por el OTEC, incuna
en atrasos en elcumplimiento de los plazos señalados en este conbato, Fundacion PRODEMU podrá aplicar por cada día
de atraso, una multa equivalente a 'l UF, canüdad que será descontada del pago final del servicio.

DÉClmO : La personeria de la Gerente Sra. Wilma Benavente Valdebenito, para compareceren representación del lnsütuto

de capacitación y desanollo emprcsarial, ICADE, consh en escrifura pública de fecha 23 de marzo de 1990, otorgada en
la Notaria de Los Angeles, Raúlorales Adriazola La personeria de la Directora Ejecutiva Provincial Sra. Ru*r Patricia Soto

Montoya, para representar a la Fundación para la Promoción y Desanollo de la Mujer - PRODEMU, consta en escritura

pública de fecha 06 de Sepüembre de 2016, otorgada por el Notario Público de Notaria Pública de Sanüago, señora Nancy

de la Fuente Hemández.

En señal de aceptación, las partes suscriben el presente conkato, incluidos sus anexos, los que forman pañe integrante

del mismo, en dos ejemplarcs de idéntico tenor y fucha, quedando uno en poder de cada parte.
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ANEXO N91
En LosAngeles,a24de Julio del 2077,entre la Fundación para la Promoción y el Desarrollo de la Mujer, PRODEMU,

RUT N"72.101.000-7 y el organismo capacitador : lnstituto de capacitación y desarrollo empresarial, ICADE, RUT Ns

79.859.69G.K, se ha acordado la Prestación de Servicios de Capacitación para los cursos que se detallan a continuación
(se adjunta al presente contrato el programa de capacitación cada curso) :

Forma de pago: Contra factura y/o boleta de honorarios una vez finalizado el curso

Datos Facturac¡ón

Wilma Benavente Valdeberiito
Firma Responsable

Organismo Capacitador ICADE

Rr/th Patricia Soto Montoya
/ F¡rma Responsable

Fundación PRODEMU

Fundación para la Promoción y Desarrollo de la Mujer,
PRODEMU 72.101.mO-7
Agustinas 1389, Santiago
Servicío de Desarrollo Social
296@435,296rf0¡$1

Razón Social:
Rut:
Dirección:
Giro:
Teléfonos:


